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Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Jaén.

Sr Delegado provincial del Ministerio de Industria en Madrid: '

uno, apoyos torres metálicas, .aislamiento por IIiedio de aisla.~

dores de cadena. La longitud total será de 3;836 kilómetros y su
f;nalidad, enlazar las actuales subestaciones de «Vicálvaro~ y
«La Estrella". situadas en el término municipal de Madrid.
Se protegerá en todo S\.l recorrido por. un hilo· a tierra de
acero galvanizado de 50 milímetros cuadrados de sección.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos seí'íalados en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciOnes eléctricas y en su Reglamento de aplicación apro~

bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.
Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no

cuente el peticionario de la misma con .la aprobación· de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento. de los trámites' qU,e
se señalan en el capitulo· IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre. debiendo solicitarse la indicada aprobación en
un plazo máximo de dos meses. Caso de no ser factible lo
anteriormente eX.puesto, se procederá por el Peticionario de la
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórrogas
se ordena en -el capítulo IV del Decreto 1775/1967 de 22 de
íulio.

Lo qUe comunico a V S.
Dios guarde a V .S. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1974.-EI Director general, P. D.,

el Subdirector general de Energía Eléctrü::a, Fernando Gutién'('z,
M",rti.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en. Jaén, a instancia de' ..Compañía Sevillana
de Electricidad, S. A.", con domicilio en Sevilla. avenida. de la
Borbolla, número 5, solicitando autorización para modificar el
trazado de una líriea de transporte de energía eléctrica y la
declaración en concreto de la utilidad publica de la misma, y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados eh el' capítu~
Jo fn del Decreto 2617/1900, sobre autorización de instalaciones
eléctlicas: en el capítulo In del Decreto 2619/1966 sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalacionos eléc
tricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la .El;lergía, a propuesta de la
Sección correspondiente de la misma; ha resuelto:

Autorizar a ..Compañía Sevillana de ElectriCidad, S. A ..... la
modificación del trazado de la linea de transpOrte de energía
eléctrica, a 132 KV. de tensión, simple circuito; -MartoswAndú
jar.. , cuya autorización inicial para su establedmiento fué con
cedida por la entonces Dirección General de Inctustriapor reso
lución de fecha 5 de febrero de 1955_

La modificación afe,ptará a lin tramo de 314 metros de lon~
gitud, entre el embarrado a 132 KV.. de la subestación de
-Andújar» (Jaén) y el apoyo nüinero2 de la misma linea, no
siendo necesario instalar ningún nuevo apoyo'por utiliza,rseel
existente procedente de la modificación de la linea ..Anduiar~
Doüa Aldonza»; 1m;: conductores a instalar será,n de aluminio
acero de 181,6 milímetros cuadrados de sección cada uno; ais
lamiento por aisladores de cadena.

Para protegerla de las sobretensiones de otigenatmosfético
se instalará en todo su recorrido un cable a tierra qUe será
de acero galvanízado de 49,4 milímetros cuadrados de sección.

La finalidad de esta modificación será variar laentmda de
la citada linea en la suhestación de.Andújar" (Jaén), imput'sta
por la ampliación efectuada en dicha subestacióri.

Declarar en concreto la utilidadpúbUca de la instalación
elÉctrica que se autoriza, a los efectos seüalados: en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa ysancibnes e'11 ulateriade
instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicudón aproo
bada por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podra entraren servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma" COn la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento. de los trámites que
se señalan en el capítulo N del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre. debiendo solicitarse la indicada aprobación en
un plazo máximo de dos meses.

Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto, se pro<':e~
derá por el peticionario de la. autoriz~cióil .a cumpliment.ar 10
que para concesión de prórrogas se ol'denaten elcapHulo IV del
Decreto 1775/1967, de 22 de julIo.

1,0 que comunico a V. s.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de- marzo de 1974.-El Director generaL P. D ..

el Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando Gl1tiérrcz
MarU.

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gia por la que S8 autoriza a ..HIdroelectrica Es
pañola~ S. A .... , el establecimiento de la linea de
transporte de energía eléctrica que se cita y se
declara en COncreto la utilidad pública de la mis
ma.
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7260 RE50LUCION de lt.l Delegación Provincial de ·Ala
va· por la que seautortza la instalación eléctrica
que se cita y se declara de utilidad publica.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de
..Electra de' Logroño. S. A,., domiciliada· en Lograño, Duque
de la VictOlia. 5 solicitando. autorización para montar la ins
talaciónelédrica: que más adelante se. reseña y la declaración
,en concreto de la utilidad pública. de la misma, y cumpHdos los
tramites reglamentarios ordenados en 01 capítulo nI d?l D-e~

creta 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctn?as,.. y
en el cap-ítulo III del Decreto. 2619/1966, sobre expr0ptaClOn
forzaBa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación, vistos los informes de [os Organismos que
ht'ltl interVElnido en la tramitación del C'xpcdiente, ha resuelto:

1.'" Autorizar a ",Eledra de togroño, S. A.... , la instalación
de una Hne~i eléctrica a 13 ¿ kV.. derivada de la del C. T. 1.
"Cooperativa», al e T. I. .Fuenf,ecaldera~, en Lahastida, de las
característica;: principales siguientes:

Origeh, en apoyo número 7 de la linea del C. T. I. ..Coope
rativa», de I.abastid<,l.

Final, C. T. 1. .. Fuentecaldera»,
Tendido ·aéJ'éO; simple circUito. t.rit'a,SlcO, cable de alumínio

flcero78;6 milímetros cuadrados, subre afJOYOS de hormigón ar
madoimás dos metálicos para ele. T U,

Longitud,aoo metros.
Tensión de servicio, 13,2 kV.

2.° Declarar en concreto Ja. utjJidf1(l pública de la instalación
eléctrica qUe se autoriza a los efectos señalados en la L~y

1011966, sobre Expropiaciones Forzosas y. Sanciones. e? ~ater¡a

de .Instalaciones Eléctricas, y su Reglamento de aplIcaCión de
20 de octubre de 1966.

Vlsto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en Madrid, a inst.ancia de "Hidroeléctrica Es
pai'iola, S, A .... , con domicilio en Madrid, calle Hermon~illa nú
mero 3, solicitando autorización para instalar una 1mea de
transporte 'de energía eléctrica y la. dedaraciónen concreto de
la utilidad. pública de la misma, y cumplidos los trámites re
glarnentario¡;ordenados en eJcapitul0 In del Decreto 2617/1966,
sobre autorización de instalaciones eléctricas; l!n el capitulo IIr
del' Decreto' 2619/1966; sobre expropiación forzosa y sancionos
en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de no
viembre de 1939.

Esta' Dirección General de [a Enel'gía, a propuesta de la
Sección correspondiente de la ¡nisma, ha re.suelto:

Autorizar a ..Hidroeléctrica Española, S. A .... , el estableci
miento de una línea de transporte de energía eléctrica, aérea;
tensión. 220 KV., dos circuitos trifásicos, conductores "duplex..
de aluminio-acero d.e 381,5miHmetros cuadrados de sección cada
uno, apoyos metá.licos. aislamiento por medio de. aisla~ores de
cadena,' origen en el apoyo 401 de la línea en funClOnamlento de
la misma Empresa.•Olmedílla-Villaverde l.. , v final en la sub
estación transformadora de_Hidroeléctrica Española, S. k.,
de «Motata. de Tajuña.. <MadridJ. Para protegerla de las so
bretertsiones de origen atnlosférico se instalará un hilo a tierra,
que' /ieni daaeero. galvanizado' de 50 milímetros cuadrados de
sección. Longitud total de la línea 5 kilómetros.

La finalidad será la de dar entrada y salida en la subesta~

c!ón de .Morata. de Tajuña- la línea a 220 KV., ..Torrente
O:JmediIJa-VilIaverde~.

Declarar en concreto la utilidad pública de. ta instalación
eléctrica qUe se autoriza. a: los efectos señalados en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre,

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticioario de la misma con la aprobación de su
proyedodeejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el. capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octu.bre, debiendo solicItarse la indicada ap:obación en
un plazo máximo de tres meses, Caso de no ser faC'tible lo ante
riormente e)C'puesto, se procederá por él peticionario de la auto
rización a cumplimentar 10' que para concesión de prórrogas se
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Lo que' comunico a V. S;
Dios guarde a V, S, muchos anos.
Moorid. lo de marzo de 1974.-EI Director general. P. D.,

el Subdirector general de Energía Eléctrica, F2rnando Gutierrez
Marti.

Sr. Delegado provinCial del Ministerio de !ndm;tria en Madrid.

RESOLUCION -de la Dirección. General de· la Ener·
gia por la qf¿e se autoriza a "Compañia Sevillana
de Electricidad, S. A.», la modifiáici6n del traza
do de la Unea de transporte de energia eléctrica
que se cita y S8 declara en concreto la utilidad
pública de la misma.
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Del condicionado In6.icado en el articulo 13 del Decceto 2617/
196H, jJafa el desarrollo y. ejecución do la instalación, :<oe dará
tntslHdo nI titular de la misma y a los Organismos jEÍorrnantes.

Viloria, 22 de marn de 19"i4-El Delegado provincwl, LI¡S
Mnda Mnsnlíber ~'1arfíl1f'z_-···8n-B.

ViscO el pxpedjente incoado en esta DeJogacióll a instancia
de ~Electra de ~ogrol'io. S A.a. domiciliada en Logroño, Duque
sa de la Victoria, 5, solicítando autorización para monta!' la
instalación eléctrica quo más adelante se reseila y la declara·
ciónen conCl'F.!to de la utilidad pública de la misma, y cum
pUdas los trámites reglamentarios ordenado:'> en el capítulo In
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instabciones ek:c
tricas, y en el -capítulo In del Decreto 2619/HI66, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia eléCtrica,

Esta Delegación, vistos los informes de 10& Organismos que
han ini:ervenido en la tramitación del expediente, ha resucito:

1. ~ Autorizar a ·Electra de Logroüo, S. A.~, la instalación
de una línea eléctrica a 13,2 kV., modificación del trazado de
la. del e T. 1. ..Cooperativa». en Labastida, desde el apoyo nú_
mero 6 al C. T. L de las características princip<1los siguientes:

Odgen, en apoyo número 6 dé la misma línea, ya existente.
Final, C. T. 1. ..Cooperativa~, en Labaslicta, quo cambia em-

plazamiento. .
Tendido aéreo, simple circuito, trifásica. cable aluminio-acero

de 78,6 milímetros cuadrados, sobre apoyos d~~ hormigón ar
mado 0+2 del e. T. U y metálico (l).

Lingitud, 196 metros de la modificación.
Tensión de servicio, 13,2 kV.

2." Declarar en concreto la ulílídad pública de la ince;t3.la
don eléctrica que se autoriza, a los efectos sl;)fiaJudo:; NI ta
Ley 10/1966, sobre R'{propiaciones Forzosas y Sanciones en Ma
tAria de Instalaciones Eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decn'to 2617/
1966, para ero desarrollo y ejecudón de la instalación, se dará
traslado al titular de la rnhima y a los Organismos infor
mantes.

Vitoria. 2:~ de marzo de 1974,-EI Deleg"do pn.lvil1cia!, Luis
\'lana Masoliver Martinez,--828-B.

Cumplidos los trámílcs H.'gl¡Jmentarios en el expediente in
coado l'll ésta .De¡egaGión Provinc.ia! a instancia de ",Fuerzas
Electl'icas de Navarra, S. A,~. domiciliada en Pamplona, ave
nida de Honcf;5vaHes, 7, solicitando a.utorización para la if1sLa~

lación y declaración de utilidad pública; a 10$ efectos de la im
posiclón de ~;2rvidt¡mbre de puso, de las dos acometidas a
GG l~V., eH) as cHraCÜ:l'isticas tt'coicoo, principales son In::; si
guLnks,

2.<) Declarar en concreto la utilidad publica de la instalación
eléctrica que SE' autoriza ti. Jos et'ecLOs señalados en la Ley
10'196f;, sobre EXpl"Opiaciones FOJ"zuó,as y Sa~1ciones en Materia
de In:;ihJax;!ones Eléctricas, y 'Su Reglamonto de aplicación de
20 do octubre de 1966,

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 2617/
1966, para el desarrollo y (}jecución de la instalación, so dará
traslado al títuJar de la misma y a lo:;" Organismos informantes.

Víl,qcia, 22 de marzo de 19/4 -El Delegado provincial, Luis
M;lCi.;; 1\'iasoli\'er Mdrtinez.-826 B.

/1ESOLUCION de la Delega.ción Provincial de Na
"!HTa por la que se autoriza la insta~ación de la
linea de transporte de energia déctrica que se cí
ta. y se declara. en concreto laut-ilidad pública de
la misma.

HESOLUCION de ia Delegación Provincial de Ala
'Va por la que se autoriza la ínsta.lacíÓn electrica
que se cita y Se declara- de utilidad pública.

Vb:u el expediente in{:oado en cs[~l, Delegación a instancia
de ",llectra de Logroiío, S. A.~, donildliada en Logroño, Du
que::iu de la Victoria, 5, solicitando autorización para montar
la instalación eléctrka que más adelante se reseña y la deda·
ración en concreto de la utilidad pública de la misma, y cum
plidú& las trámites reglamentarios ordenados en el capítulo 1U
dpl Decreto 2G17/1966, sobre autorización de instalaciones eléc~

tricas, y en ei capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expro
pi,:lción forzosa y sanciones en materia electrica,

E:sia Delegticíón, vistos los informes de los Organismos que
h¡:m intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

1." Autorizar a "Electro de 10groño, S, A.", la instalación
de una liuoa eléctrica a 13,2 kV., d('rivada de la circunvalación
Ü(!ste de O~'ón, ha.:lta su apoyo número 4, de las características
principnles siguientes:

Orlgún,en apoyo 49 dú la circunvalación Oeste de Oron.
final, apovo número 't de la nueva línea.
TCtldidl) a¿·reo, simple drcuito, trifás,ico, cablG aluminio-acero

1 !.6,Z m.ilimetros cuu.drados, sGbre apoyos de hormigón armado.
Longitud, 420 metros.
Tensión de setvicio, 13,2 kV.
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7264

HE5'OLUCiON {fl' la Delegcteión Provincial ele ;1fa
va por la que se autoriza la Ínstalación. eiectrk4
que se cita y se declara la ¿¡«[idad núblicn.
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Del condicionado indicado en el articulo 13 dol D-ecreto 2617/
19()G. para el desarrollo y ejecución de la insta]f;cióD. se dará
tra.sJado al titular de la misma y a los Organio;,lUC's informantes.

V,i.loria, 22 d~ marzo de 1974.--:-El Delegado provincial, Luis
1',1arlmez Masollver Martinez.-825-B.

y isto (': expedionte incoado en esta Delegación h- instancia
de "El-eclra de Logroño, S. A.", domiciliada en Logrono, Du
quesa. de la Victoria. 5, solicitando autorización para montar
la instalación eléctrica que más adelante se reseiia y la deC!a.~
ración en concreto de la uWidad public& de la misma, y cum
plIdos los trámites reglamentarios ordenados en el Capítulo llJ
del Decreto 2617/1966. sobre autorización de instalaciones eléc
tricas- y en el capitulo III del Dec.reto 2619/1966, oobre expro
piación forzosa y sanciones en materia eléctrica.

Esta Delegación, vistos los informes de los Organi:omog que
han intervendio en la tramitación del expediente, ha resuelto:

1." Autorizar a. ",Electra de Lograno, S. A.'>, la instalación
de llna linea eléctrica a 13,2 kV., de la zOna industrial circun
valación Oeste de Orón al nuevo e, T. 1, ",T('xtil~, en OYén.
de las característieas principales siguientes:

Origen, en apoyo número 52 de la ZOl1H industrial-cirClll1"a~
lación Oeste.

Final, C. T. 1. ",Textil», de Orón.
Tendío acreo, simple circuito, trifúsico, cable aluminio-acero

~Alpac LAC. 28~. de 32,9 milímetros cuadfadu6, sobro apoyos
de hormigón armado.

Longitud, 248 metros.
Tensión de servicio, B,2 kV.

2." Declarar en concreto la utilidad púLlica de lu inst"tlac¡ón
electrica que se autoriza a. los efectos selluladus en. la Ley
1O/]8[}G, sobre Expropiaciones Forzosas y Sanciones en Materia
do Instaladones Eléctricas, y su Reglamento de <.iplicadón de
20 d'.J octubre de ]966, , 7265

7262 RESOLUCJON de la Deler¡acion PtOvincia./ de .-\la
va por la, qMe se autoriza lu insta.lación eleclnca
que se cita )' se declara. de' utilidad pú.1J!ica.

TUbión, 66 kV.
Ci.rcuito: Uno.
Longitud: Una 8(;OiTICtiuJ{ a 66 kV., de 27 filet\-Oie>, y otra de

810 metros.
Objdo: Slnninislro de efi(org¡8 elécl,lCfl u la Empresa "Sf\F,

Espanola, S. A.".
Origen: Linea rudclúCalahcirra y circullvalación norte de

Tudela.
FiraL Subcstadón de .,SEF. Esp<:li'iola. S. A.".
Apuyo,;; 1'ol'l'<~, ln€blicDS ~' de hormigón.
Conctuct()L Aluminio-acero de 9;;,0:5 milimCLl"Os CUEidrado5 de

secdón.
Empldz<1miento: Tude1a.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decr"ptos 2617 y 2619/Ü16D, de 20 de oclubre; Ley 10/1966,
de lB de mc\rLo; Decreto 1775/1957. de 22 de julio; Ley de 24
de ncvíernbr'8 de 1939, y Reglamento Técnico de Líneas Eléc~

trícas AéreHg de Alta Tenslól1, aprobado por Decreto 31,')1/J958,
de :::B de nOVlembre. ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica soH·
dtada, dedarar la utilidad pública de la misma, a 10& efectos
de imposición de servidumbre de paso. en las condiciones, al
cance y /imihlciones que establece el -Reglamento de la Ley
]{)/Ul6ti. a¡J\"obado por Decroto 2619/1966, y aprobar el proyecto
prc"entado para su ejecución de las Hl_encionadas instalaciones,
fechado en PamplOl~a en mayo de 197a y suscrito por el Doctor
IlJgeni-ero Industrial don Francisco Díaz de Loante, concedién~

dosoles un p¡'uzo de tres meses para. la ejecución de las obras.
Pamp!on¡l. '¿O de mV,j"z,o de 197'L-~El Delegado provincial.

fgllacio A"'t!z Larraya--85S-lJ.

[¡'c.':xnUCION de la Delcffuc:ón Provincial de Ta
rnlgonil por ia que se seftal-att [echos para el levarl
latniento de las actas previas a la ocupación de los
fincas afectadas por las obras que se citan.

En ('1 Dccrf'to :)24;3"1971. de 16 de dicj~)mbre ("Boletín OneJal
d('J EslHdo,.nÚmera 9, de 11 de enero de 19721, se declararon


